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Bernabé Mendoza en su propio nombre y derecho. contra las re
soluciones del Ministerio de Defensa de 25 de novlembre de 1981
y 14 de abril de 1983, denegatorias de los beneficios de la amnís
tia concedida poda Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nue$ttl. sentencia. testimonio de la.cual será. re
mitido en su momemto a la oficina de origen, a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956~ y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3-.0 de la Orden del Minísterio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos ~ expresada .sentencia.

Lo que digo a V. E. .
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 16 de abril de 1985. ·P. D .. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Exorno. Sr. Subsecretario.

de 1983 sobre efectos económicos de pensión de retiro. las que
declaramo~ ajustadas al ordenamiento Jurídico; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.))

En su virtud. de conformidad con Jo establecido en la Le" re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2.7 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo ~." de ia Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982.~ de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios

.términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios e;uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1985.-P. Do, el Director general de

Personal,' rederi~ Michavila PaIlarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario riel Consejo
Supremo de Justicia Militar. '

Excmo. Sr. Subsecretario~

Lo qtle digo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
MadTld. 17 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

ORDEN 71313809911985. de 17 de abril. pnr la ql/c
se dispone el cumpfim;ento de la se 'tl'l1('ia de lu
Audiencia Nacional. dictada con fecha 19 de ('n('ro de'
1985 en el recurso cOful!ncioso-adminisfror;l'(I inll'r
puesto por don Francisco Lápe: Domingo.

Excmo. Sr.: En el recurso conlencibso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na-.
cionaL entre partes. de una, como demandante. don Francisco
López Domingo, quien postula por sí mismo. y de otnt. 'Como
demandada. la Administración Publíca. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 6 de febrero de 1981. se ha dictado ~en{cncia con
fecha 29 de enero de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso Cl.1nlen~

cioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Raf~el (',,
sares Soriano. en nombre y representación de don Francisco Ló·
pez Domingo. contra la resolución del MinisterIO de Defensa dc
6 de febrero de 1981, y no hacemos expresa imposición de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re·
mitido para su ejecución. junto con el expedienle_ a la ofióna de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.)~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre ite 1956, y en U50 de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo qut: se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

ORDEN 71313809411985. de 16 de abril. por la que 13241
sp dispone el cum'flirnienlO de la sentencio de la
Audiencia Naciona, dictada con lecha 12 de diciem-
bre de 1984 en el recurso contendoso-admini.Hrativo
interpuesto por don Isidro Asi"s Verdeguer.
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. Excmo. Sr. ~n eJ recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante Ja Sección Tercera de la Audiencia Na
cionaL enlre partes, de una. como demandante. don Isidro Asins
Verdeguer, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman·
dada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra las resoluciones del Mimsterio de
Defensa de 21 de enero de 1982 y 22 de septiembre de 1983. se
h~ tlictado sentencia con fecha 12 de diciembre de 1984 cuya
parte dispositiva es como sigue:

~(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Isidro Asins
Verdeguer en su propio nombre y derecho. contra las resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 21 de enero de 1982 y 22 de
septiembre de 1983, denegatorias de los beneficios de la amnistía
concedi~ por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos. manda
mos y firmamos.»

. En su vinud. de conformidad con lo' establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facuitades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1981. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios suarde a V. E. muchos años.'
Madnd. 16 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN 71313809511985. de 16 de abril. por la que
j·e dispone el cumplimienlO de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 7 de diciembre de
1984 en el recurso conteneroso-admi"i.'it;ativo inter
puesto por don Antonio Po::o Navarrete.

Excmos. Sres.:' En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante. don Antonio

.Pozo Navarrete. quien postula por sí mismo. y de otra. eomo de
mandada. la Administración Pública, representada y defendida·
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Su:'
premo de Justicia Militar de 10 de marzo de 1983 y 5 de diciem
hre de 1983. se ha dictado sentencia con fecha 7 de diciembre de
1984 cuya partJ: dispositiva es como sigue:

(IFallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Antonio Pozo Na\"arrete contra resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 10 de marzo de 1983 y 5 de diciembre

OllpEN 7I3138103(J985. de 16 de abril. pUf la que
se 'dispone el cum'flimienro de la sentencia de la
Audiencia Nadona , dictada con fecha 20 de julio de
1984 en el recurso contencioso-adm;nistrat¡)'{) inter
puesto por don Angel Pére= SOlO.

Exentos. Sres.: En 'el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre panes. de una, como demandante. don Angel
Pérez Soto. quien postula {'or sí mismo. y de olra~ como deman
dada. la Admiriistración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de Defen
sa de 23 de enero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 20
de julio de t 984 cuya parte dispositiva es como sigue:

<cFallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
socontencioso...administrativo interpuesto por don Angel Pérez
Soto. contra resolución del Ministerio de Defensa de 23 de enero
de 1981. sobre proporcionalidad; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio dc la cual será re·
mitido en su caso. lo pronunciamos. mandarnos y firmamos_jI



21342 Sábado 6 julio 1985 BOE numo 161

Excmos. Sres. Subsecretario y General Segundo Jefe del Estado
Mayor del Aire.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re~
guiadora de la J~risdicción Contencioso-AdministratIva de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo. dispgngo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 17 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés. I

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Estado Mayor del'
Ejército. .

ORDEN 713 38106'I9H5. de 17 de ahril. por la 'lile
se dispone el cumplimiento de la sentllnóa dI! la
Audiencia :'\/aúonal. dictada COl1 jedw 9 de ()("whre
de 1984 en el recurso comencioso-admini.vtrath'o in
terpuesto por don Juan Manuel Marín Marlílle:.
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

mento procesal de su iniciación para que se proceda a proseguir
las actuaciones de acuerdo con la petición del recurrente para su
ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados por el cauce pro
cedimental, para si a ello hubiera lugar etn la sección de inútiles
para el serVicio; todo ell~ sin hacer expresa imposición de las
costas.

A sU tiempo y con certificación literal de la presente. devuél
vase el expediente admmistrativo al centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certificación
a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0. de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. dé 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. -

Lo que digo a VV. EE.
Díos $uarde a VV. EE. muchos años;
Madnd. 17 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pal1arés.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminisrrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Juan
Manuel Marin Martínez. 9uien postula por sí mismo. y de otra.
como demandada. la Admmistración Pública. representada y de
fendida por el Abogado del ESlado. contra resolución del Minis
terio de Defensa de 16 de noviembre de 1981. ~ ha dictado Sen
tencia con fecha 9 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es
como sigue:

(Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don José'Gayoso Díaz. en nombre y
representacion de don Juan Manuel Marin Martínez. .contra la
resolución del Ministerio de Defensa de 16 de noviembre de'
198 I. dictada en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuaciones. resolución que anulamos por no ser conforme
a Derecho en cmmto que. a los efectos de aplicación de los bene
ficios del Real Decreto-Iey 6/..1 978 determinó como empleo que
hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo Primero. y declara~

mos que el indicado empleo hubiera sido el q,e Capitán. con las
consecuencias legales a ello inherentes. y no hacemos expre~ im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y finnamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el .
articulo 3.<1 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54;
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ,uarde a Vv. EE. muchos añOs.
Madnd, 17 de abril de I985.-P. D.. el Director. general <1<

Personal Ped~rico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Aire.

13246 ORD¡:IY 7131311/09/1985. de 17 de abril. por la q...
se dispone el cumplimiento de la sentenda del Tribu
na/ Supremo. dÜ:lada ron fecha 25 de o('/ubre lk
1984 en el recurso ('ontenciosQ-adminislratil'o iitler
puesto por don Leácadio Delgado Cu~as:

E;(cmos.. SPeS.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección- Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes. de una. como demandante. don. Leocadio

•

13244 ORDEN 713/38105/1985. de 17 de abril. por la que
se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la
Audiencia Territorial de Valencia. dictada con fecha
10 de enero de 1985 en el recurso conlendoso~adm;

nistrativo imerpueslo por Manuel Góme:: Cahal/ero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo se
guido en única instancia ante la SecciÓR de la Audiencia Te
rritorial de Valencia. entre partes. 'de una. como demandante.
don Manuel Gómez Caballero, quien postula por sí mismo. y de
otra. como demandada., la Admmistraciórr Pública. representada
y defendida por el Abogado del Estado. contra resolución del
Ministerio de Defensa de 23 de marzo de 1981, se ha dictado
sentencia con fecha 10 de enero de m~ cuya parte dispositiva es
como· sigue:

(Fallamos.: Que estimando como estimamos- la pretensiQn
subsidiariamente articulada en el presente recurso contencioso
administrativo planttddo por don Manuel Gómez Caballero.
contra el acuerdo en la Dirección General de Mutilados de 28 de
abril de 1980 y contra la resolución del Ministerio de Defensa de
23 de marzo de 1981, debemos declarar y declaramos no confor
mes a Derecho dichos actos. los que dejamos sin efecto. no valor
alguno. debiéndose retrotraer el expediente administrativo al roo-

13243 ORDEN 713/38/04/1985. ¡;, J7 de abril. por la que
Si! d.i.'ifJO!'i! el .cumpli~ienlo de la sentencia de la
AudienCia NacIOnal, dleladil, con fecha 12 de didem
hre de 1984 en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Antonia Eugenia ·Arau: GUlié
rrez y Olros.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. doña Antonía
Eugenia Arauz Guitérrez y otros. quien postula J?<?r si misma. y
de otra. como demandada. la Administración Publica. repre~n

tada y defendida por el Abogado del Estado. contra Orden del
Ministerio de Defensa 111/19002/1981, de 2 de febrero. se ha

. dictado sen~enciacon fecha 12 de diciembre de 1984 cuya parte
dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del reCurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Francis
co Sánchez Sanz. en nombre y representación de los recurrentes
que han sido relacionados en t:I encabezamiento de esta resolu
ción. contra la Orden del Ministerio de Defensa 111/19002;1981.
de 2 de febrero. y contra la Resolución de 19 de diciembre de
1981. dictada en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuaciones y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. tcsümonio de la cual será re·
mitido para su ejecución. junto con el exp;:diente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos .•~

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley re~

guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.<1 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada ~ntencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pal1arés.


